
ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

MARZO DIECINUEVE DEL DOS MIL TRES. 
 

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las trece horas del día 

diecinueve de marzo del año dos mil tres, en el domicilio del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, sito en el número once de la Calle Carrizal de esta 

ciudad, reunidos los miembros del Consejo General del propio Instituto, licenciado 

Efraín Mendoza Zaragoza, Presidente del Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro; licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro; arquitecto Ricardo Briseño Senosiain; 

doctor Javier Elizondo Molina; licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez; 

licenciada Martha Lucía Salazar Mendoza; licenciada María del Carmen Abraham 

Ruiz, Consejeros Electorales; licenciado José Vidal Uribe Concha, Director 

General; así como los representantes de partidos políticos: licenciado Hiram Rubio 

García, representante del Partido Revolucionario Institucional; ciudadano José 

Luis Rodríguez Gómez, representante del Partido de la Revolución Democrática; 

ciudadano Javier Reyes Vázquez, representante del Partido del Trabajo; 

licenciada María de Jesús Ibarra Silva, representante del Partido Verde Ecologista 

de México; licenciado Patricio Peralta Méndez, representante del Partido Liberal 

Mexicano; licenciada Lydia Jovita Guerra González, representante del Partido 

Convergencia, quien se integró en el transcurso de la sesión; ciudadano J. Jesús 

Guerrero Guerrero, representante del Partido Alianza Social; licenciada Gabriela 

Adriana Bailón García, representante del Partido de la Sociedad Nacionalista; 

licenciada Sonia Medellín Vega; representante del Partido México Posible; 
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licenciado Raúl Medina Rodríguez, representante del Partido Fuerza Ciudadana, 

quien se integró en el transcurso de la sesión; quienes asisten a la sesión 

extraordinaria convocada con anterioridad en tiempo y forma y bajo el siguiente: 

Orden del día: I.- Verificación del quórum, declaración de existencia legal del 

mismo, e instalación de la sesión. II.- Aprobación del orden del día propuesto. III.- 

Presentación y aprobación en su caso, por el Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, de la resolución que aprueba el dictamen que emite el 

Director General, relativo al Convenio de coalición denominado “Alianza para 

Todos”, que presenta el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde 

Ecologista de México, para la elección de Gobernador del Estado, Diputados 

Locales por ambos principios y Fórmulas de Ayuntamientos en el proceso electoral 

ordinario del año dos mil tres. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero 

Presidente.- Buenas tardes señoras y señores integrantes de este Consejo 

General, gracias por su asistencia a esta sesión extraordinaria, con el propósito de 

desahogar los puntos previstos para esta sesión y atendiendo al artículo setenta 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, solicito al Secretario Ejecutivo, 

licenciado Antonio Rivera Casas, el uso de la voz. En el uso de la voz el licenciado 

Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Buenas tardes, dando lectura a la 

convocatoria a sesión remitida en tiempo y forma a todos los miembros de este 

Consejo General. Por acuerdo del Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, uno, 

dos, cinco, veintidós, veintisiete, cincuenta y ocho, sesenta y uno, sesenta y tres, 

sesenta y ocho fracciones séptima, trigésima sexta, sesenta y nueve fracción 

tercera, setenta fracciones, primera y segunda, décima, setenta y uno, doscientos 

seis, doscientos siete, doscientos ocho, doscientos nueve, doscientos once, 
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doscientos doce y doscientos catorce de la Ley Electoral del Estado de Querétaro 

me permito convocarlo a sesión extraordinaria del propio Consejo, la que tendrá 

verificativo el próximo día diecinueve de los corrientes a las trece horas en la Sala 

de Sesiones de este Consejo General, ubicada en Carrizal número once, colonia 

Carrizal en esta ciudad, y bajo el siguiente orden del día. Primero.- Verificación del 

quórum legal, declaración de existencia legal del mismo, e instalación de la sesión. 

Segundo.- Aprobación del orden del día propuesto. Tercero.- Presentación, y 

aprobación en su caso, por el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, de la resolución que aprueba el dictamen que emite el Director 

General, relativo al Convenio de la Coalición denominado “Alianza para Todos”, 

que presenta el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista 

de México, para la elección de Gobernador del Estado, Diputados Locales por 

ambos principios y Fórmulas de Ayuntamientos en el proceso electoral ordinario 

del año dos mil tres. De no darse en primera convocatoria el quórum legal 

requerido, deberá celebrarse la sesión de Consejo General, en segunda 

convocatoria a las trece treinta horas del mismo día. Lo anterior con fundamento 

legal en el artículo setenta y dos de la Ley Electoral del Estado y firma el 

Secretario Ejecutivo. Y de acuerdo con la lista de asistencia damos cuenta con la 

presencia del licenciado Hiram Rubio García, representante del Partido 

Revolucionario Institucional, del ciudadano José Luis Rodríguez Gómez, 

representante del Partido de la Revolución Democrática, del ciudadano Javier 

Reyes Vázquez, representante del Partido del Trabajo, de la licenciada María de 

Jesús Ibarra Silva, representante del Partido Verde Ecologista de México, del 

licenciado Patricio Peralta Méndez, representante del Partido Liberal Mexicano, 

del ciudadano J. Jesús Guerrero Guerrero, representante del Partido Alianza 

Social, de la licenciada Gabriela Adriana Bailón García, representante del Partido 
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de la Sociedad Nacionalista, de la licenciada Sonia Medellín Vega, representante 

del Partido México Posible, así como damos cuenta con la presencia de las 

señoras y señores Consejeros Electorales, licenciada Martha Lucía Salazar 

Mendoza, licenciada María del Carmen Abraham Ruiz, doctor Javier Elizondo 

Molina, arquitecto Ricardo Alberto Briseño Senosiain, licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, licenciado Efraín Mendoza Zaragoza y licenciado Antonio 

Rivera Casas, así como la presencia del Director General, licenciado José Vidal 

Uribe Concha, por lo que se desprende señor Presidente que hay quórum legal y 

queda formalmente instalada la sesión. En el uso de la voz el licenciado Efraín 

Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Muchas gracias, licenciado Antonio 

Rivera Casas, procedamos en consecuencia del segundo punto. En el uso de la 

voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Damos cuenta en 

este momento de la presencia del licenciado Raúl Medina Rodríguez, 

representante del Partido Fuerza Ciudadana. Y el segundo punto es el relativo a la 

aprobación del orden del día propuesto, por lo que pediría a las señoras y señores 

Consejeros Electorales sirvan manifestar su sentido del voto en forma económica 

si son tan amables. Acto seguido los Consejeros Electorales levantan su mano 

derecha en señal de aprobación. Tenemos siete votos a favor para aprobar el 

orden del día, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza 

Zaragoza, Consejero Presidente.- Siendo aprobado la orden del día, nos permite 

pasar al último punto de la orden del día. En el uso de la voz el licenciado Antonio 

Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Es el relativo a la presentación y aprobación 

en su caso, por el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, de la 

resolución que aprueba el dictamen que emite el Director General, relativo al 

Convenio de Coalición denominado “Alianza para Todos”, que presenta el Partido 

Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, para la 
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elección de Gobernador del Estado, Diputados Locales por ambos principios y 

Fórmulas de Ayuntamientos en el proceso electoral ordinario del año dos mil tres. 

Mismo que me permito dar cuenta de la siguiente resolución.  Santiago de 

Querétaro, Querétaro, a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 

tres. Vistos para resolver el expediente relativo al Convenio de Coalición 

promovido por los partidos políticos: Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México, mismo que fuera presentado por los ciudadanos, licenciado 

Miguel Calzada Mercado en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal 

del Partido Revolucionario Institucional y arquitecto Fernando Orozco Vega, en su 

carácter de Presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal del Partido Verde 

Ecologista de México, quienes se encuentran debidamente acreditados y 

reconocida su personalidad por los partidos mencionados, por lo que se formó el 

expediente, número cero quince, diagonal, dos mil tres y resultandos. Primero.- La 

presente resolución deberá dictarse de conformidad a lo que disponen los 

artículos, ciento noventa y uno, ciento noventa y dos, ciento noventa y tres y 

demás relativos de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- Por 

escrito de fecha catorce de marzo del presente año, presentado en la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro en la misma 

fecha, comparecen los ciudadanos licenciado Miguel Calzada Mercado, en su 

carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 

Institucional y arquitecto Fernando Orozco Vega, en su carácter de Presidente de 

la Comisión Ejecutiva Estatal del Partido Verde Ecologista de México, 

personalidad que les es reconocida por este organismo electoral, mediante el cual 

exhiben en cuarenta y dos fojas el convenio de coalición signado por los partidos 

políticos citados, para contender por la elección de Gobernador del Estado de 

Querétaro; fórmulas de diputados por el principio de mayoría relativa en los quince 
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distritos; lista de diputados por el principio de representación proporcional; así 

como fórmulas de Ayuntamiento en dieciséis municipios del Estado, para el 

proceso electoral ordinario del presente año, documento que se transcribe 

literalmente en la parte relativa a las cláusulas. Cláusula primera.- Del Objeto 

General del Convenio. Este convenio tiene como objeto general establecer el 

contenido del acuerdo de coalición entre el Partido Revolucionario Institucional y el 

Partido Verde Ecologista de México, mismo que tiene como finalidad postular 

candidatos en las elecciones estatales y municipales para las candidaturas a 

Gobernador, Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, Diputados por el 

Principio de Representación Proporcional  y Fórmulas de Ayuntamiento que se 

describen en el presente instrumento. Cláusula segunda.- De la denominación de 

la Coalición. Acuerdan los partidos políticos que mediante este instrumento se 

coaligan, que para los fines a que se refiere el artículo doscientos seis de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, la denominación de la coalición será: “Alianza 

para Todos". Cláusula tercera.- De la Plataforma Electoral que sostendrán los 

candidatos de la coalición. De conformidad con lo establecido por el artículo 

doscientos ocho, segundo párrafo de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los 

partidos políticos que por este instrumento se coaligan, señalan que la Plataforma 

Electoral que sostendrán los candidatos de la coalición, es producto de un acuerdo 

entre ambos Institutos políticos y que es congruente de manera clara e indubitable 

con la Declaración de Principios y Programa de Acción de cada uno de ellos, así 

como con su respectiva normatividad interna, en particular es acorde con los 

numerales, dos , once, doce, catorce, diecinueve, veinte, veintiséis, veintisiete, 

treinta y cinco, treinta y seis, treinta y ocho, cuarenta, cuarenta y cuatro, cuarenta 

y cinco y cuarenta y seis de la Declaración de Principios, así como con los 

artículos, uno, tres, cuatro, diez, once, ciento diecinueve, fracción catorce y 
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doscientos tres de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional; en cuanto 

al Partido Verde Ecologista de México, la plataforma de referencia se encuentra 

acorde con las artículos, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y cuatro y 

treinta y cinco de sus Estatutos, así como con los principios económicos, sociales 

y políticos que para una sociedad ecológica plantea el Partido Verde Ecologista de 

México en su Declaración de Principios. En cumplimiento al artículo doscientos 

ocho de la Ley de la materia la plataforma electoral que sostendrán los candidatos 

de la coalición se presenta para su registro en el anexo número cinco. Cláusula 

cuarta.- De los Objetos Específicos del convenio. De conformidad con lo 

establecido por el artículo doscientos siete de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro el convenio de coalición se sujeta a lo siguiente. Cláusula quinta.- 

Elección que la motiva. La coalición entre el Partido Revolucionario Institucional y 

el Partido Verde Ecologista de México postularán candidatos comunes para las 

elecciones de Gobernador, Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 

Diputados por el Principio de Representación Proporcional y Fórmulas de 

Ayuntamiento. Cláusula sexta.- Partidos Políticos que la conforman. Partido 

Revolucionario Institucional y Partido Verde Ecologista de México. Cláusula 

Séptima.- Del registro de Candidatos. Ambas partes convienen en que los 

candidatos que registre la Coalición serán los siguientes. Primero.- EI candidato a 

Gobernador será el licenciado Fernando Ortiz Arana. Segundo.- Los candidatos 

que integren las fórmulas de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa en los 

quince distritos electorales serán candidatos del Partido Revolucionario 

Institucional. Tercero.- En la lista de candidatos a diputados por el Principio de 

Representación Proporcional que registre la Coalición la segunda posición 

corresponderá al Partido Verde Ecologista de México. Cláusula octava.- 

Convienen las partes en que a las Fórmulas para Ayuntamientos que registre la 
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coalición se integrará un candidato a Regidor Propietario y Suplente por el 

Principio de Mayoría Relativa del Partido Verde Ecologista de México en los 

siguientes Municipios: Amealco de Bonfil, Cadereyta de Montes, Corregidora, 

Colón, El Marqués, Pedro Escobedo, Querétaro, San Juan del Río y 

Tequisquiapan. Cláusula novena.- Convienen las partes en que en las Listas para 

asignación de Regidores por el principio de representación proporcional que 

registre la coalición en los Municipios de Amealco de Bonfil y Colón la primera 

posición en la Lista corresponderá al Partido Verde Ecologista de México. 

Cláusula décima.- Convienen las partes en que en las Listas para asignación de 

regidores por el principio de representación proporcional que registre la Coalición, 

en los municipios de Cadereyta de Montes, Corregidora, El Marqués, Pedro 

Escobedo, San Juan del Río, Querétaro, y Tequisquiapan la segunda posición 

corresponderá al Partido Verde Ecologista de México. Cláusula décima primera.- 

Convienen las partes en que las fórmulas de Ayuntamiento y listas de asignación 

de regidores por el principio de Representación Proporcional de los Municipios de 

Arroyo Seco, Huimilpan, Landa de Matamoros, Peñamiller, Pinal de Amoles, San 

Joaquín y Tolimán, los candidatos serán del Partido Revolucionario Institucional. 

Cláusula décima segunda.- Convienen las partes que ambos institutos políticos se 

reservan el derecho a realizar cambios a la lista de candidatos que forma parte del 

presente convenio, dichos cambios versarán exclusivamente respecto de las 

candidaturas que a cada partido político le corresponden de acuerdo a las 

cláusulas séptima, octava, novena y décima fijando como fecha límite el catorce 

de Abril del presente año. Cláusula décima tercera.- Nombre, apellido, edad, lugar 

de nacimiento, domicilio de los candidatos y cargo para el que se postula. De 

conformidad con lo establecido por los artículos doscientos seis y doscientos siete 

de la Ley Electoral los órganos directivos de los Partidos Políticos coaligados han 
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determinado que los candidatos a los diferentes cargos de elección popular que 

motivan el presente acuerdo serán los siguientes. Inciso A).- Cargo para el que se 

postula: Gobernador del Estado. Nombre. Licenciado Fernando Ortiz Arana. 

Edad.- Cincuenta y ocho. Lugar de Nacimiento.- Querétaro, Querétaro. Domicilio.- 

Privada José Linares número siete centro, Querétaro, Querétaro. Inciso b).- Cargo 

para el que se postula. Diputados de Mayoría Relativa. Distrito primero, nombrare 

candidato propietario y después candidato suplente. Propietario, Braulio Guerra 

Urbiola y Mario Joaquín Hernández Peña. Segundo distrito.- María Concepción 

Lorena Sicilia Chávez, J. Manuel González Torres. Tercer Distrito.- Ángel Rojas 

Ángeles, José Primo Vito Herrera Vargas. Cuarto distrito.- Manuel Pozo Cabrera, 

Tarik Leobardo Othom Lechuga. Quinto distrito.- José Alfonso Niembro Calzada, 

Ana María Rodríguez Loyola. Sexto Distrito.- José Guadalupe Bautista Gómez, 

Francisco Javier Velázquez Mercado. Séptimo distrito.- María Eugenia Blanca 

Pérez Buenrostro, Héctor Enrique Hernández Martínez. Octavo distrito.- Felipe 

Valdez Licea, María Cristina Horta Crespo. Noveno distrito.- Gregorio López 

González, Blanca Esthela Mancera Gutiérrez. Décimo distrito.- Pedro Mondragón 

Díaz, Juan Jacobo Pacheco Enríquez. Décimo primer distrito.- José Antonio Mejía 

Lira, Mónica Vázquez Tejeida, Décimo segundo distrito.- Juan Pastor Ceferino 

Ramírez Olvera, María Celia Georgina Rico Moya. Décimo tercer distrito.- José 

Hugo Cabrera Ruiz, Ermilio García Domínguez. Décimo catorce distrito.- Patricia 

Magda Vega Fernández, Horacio Tarcisio Hernández Olvera. Décimo quinto 

distrito.- Mario Ulises Ramírez Altamirano, María de Jesús Álvarez Camacho. 

Inciso c).- La modalidad a la que se sujeta esta coalición para el registro de 

candidatos a Diputados de Representación Proporcional es la señalada en el 

inciso A) del artículo doscientos veintiséis de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que la lista de candidatos que se presente para su registro 
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deberá estar integrada de la siguiente forma. Nombrare al candidato propietario y 

después al suplente. Uno.- Sergio Reyes Benfield, Héctor Benigno Parra 

Rodríguez. Dos.- Fernando Julio Cesar Orozco Vega, Israel Chávez Pozas. Tres.- 

Jaime García Alcocer, Ricardo Ortega Pacheco. Cuatro.- José Gutiérrez Lara, 

José Guadalupe López Ramírez. Cinco.- Luis Felipe Gómez Ugalde, Octavio 

González Ruiz. Seis.- Liliana Alcocer Gamba, José Salvador Mercado Díaz. Siete.- 

Virginia Jocelyn López Ríos, Federico Lara Balcazar. Ocho.- Ángel Ariel 

Hernández Hurtado, José Belén Ledesma Ledesma. Nueve.- Maximiliano 

Hernández Ramírez, Paulino Ugalde Mejía. Diez.- Sergio Paredes Mendoza, Juan 

Gerardo Saldaña Ríos. Inciso d).- Fórmula de Ayuntamiento. Se nombra al 

ciudadano que encabeza la formula. Amealco.- Luis Franco Mejía. Arroyo Seco.- 

José Luis Luna Palacios. Cadereyta.- Víctor Manuel Barrera Olvera. Colon.- 

Leobardo Vázquez Briones. Corregidora.- Mario Jiménez Olvera. El Marqués.- 

María Guadalupe Ferruzca. Huimilpan.- Antonio Aguilar Landaverde. Landa de 

Matamoros.- J. Merced Ponce Ponce. Pedro Escobedo.- Francisco Javier 

Perrusquia Nieves. Peñamiller.- Ruperto Alvarado Gudiño. Pinal de Amoles.- Isidro 

Garay Pacheco. Querétaro.- José Francisco Guillermo Alcocer Aranda. San Juan 

del Río.- María de los Ángeles Jacaranda López Salas. San Joaquín.- José 

Martínez Ramírez. Tequisquiapan.- Alberto Herrera Moreno. Tolimán.- Magdaleno 

Muñoz González. Es de señalarse que respecto a los demás datos personales de 

todos y cada uno de los candidatos antes mencionados, así como al resto de cada 

una de las fórmulas, en su caso, se encuentran detallados en el convenio de 

coalición anexo a la presente, los que se dan por reproducidos en su integridad 

para todos los efectos legales a que haya lugar. Cláusula décima cuarta.- Las 

partes convienen en que los candidatos registrados por la coalición únicamente 

podrán ser sustituidos, en los casos que permite la ley previo consentimiento y 
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solicitud por escrito del órgano de Dirección Estatal del Partido al que corresponde 

el candidato de acuerdo a las reglas para el registro de candidatos contenido en 

este instrumento. Cláusula décima quinta.- Emblema y colores propios de la 

coalición. Convienen los Institutos Políticos comparecientes que la coalición que 

por este instrumento se crea poseerá el emblema y colores que a continuación se 

describe: El logotipo de la coalición denominada:” Alianza para Todos”, se integra 

por los emblemas del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde 

Ecologista de México, dispuestos dentro de un recuadro de lados iguales, que 

enmarcándolos los delimita, de la siguiente manera: El del Partido Revolucionario 

Institucional, ubicado en la esquina superior izquierda y el del Partido Verde 

Ecologista de México en la contra esquina, unidos por la parte inferior de la tercera 

sección altura del texto "Partido Verde", y enmarcados, ambos emblemas, por una 

elipse envolvente que se esboza por contraste de las zonas coloreadas de las 

esquinas superior izquierda que aparece en color verde y las inferiores izquierda y 

derecha en color rojo. Los Institutos Políticos coaligantes convienen en que el 

lugar que ocupará el emblema antes descrito en las boletas electorales, será el 

que corresponde al Partido Revolucionario Institucional. Cláusula décima sexta.-

Convienen las partes en que la forma en que los Partidos coaligados ejercerán sus 

prerrogativas y distribución del financiamiento público será de conformidad con lo 

siguiente. Inciso a).- Los Partidos Políticos coaligados convienen en ejercer de 

manera independiente el financiamiento público a que se refiere el artículo 

cuarenta fracción primera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso b).-

En lo que se refiere a lo dispuesto por el Artículo cuarenta fracción segunda, los 

Partidos Políticos aportarán a la coalición la totalidad del financiamiento público 

que por concepto de gastos de campaña les sean asignados por el Instituto 

Electoral de Querétaro. Inciso c).- Convienen las partes en que las aportaciones 
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que cada partido entregue a la coalición podrán ser aplicados únicamente a la 

realización de los actos de campaña a que se refiere el artículo ciento nueve de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso d).- Para dar cumplimiento a las 

obligaciones relativas a los gastos de campaña los partidos coaligados convienen 

en que únicamente el Comité Político de la Coalición tiene facultades para 

autorizar las erogaciones que con motivo de los gastos de campaña se realicen, 

para tal efecto, se abrirá una cuenta concentradora de las aportaciones que cada 

instituto político aporte para la coalición y se registrará firma de los facultados para 

autorizar dichas erogaciones. Inciso e).- Para el cumplimiento de las obligaciones 

a que se refiere el artículo, cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho y 

cuarenta y nueve de la Ley Electoral de Querétaro, convienen las partes en crear 

un órgano interno que se encargará de recibir los ingresos que por concepto de 

gastos de campaña aporte cada uno de los Institutos Políticos, dicho órgano 

estará integrado por parte del Partido Revolucionario Institucional por el licenciado 

Benjamín Landeros Perea y por parte del Partido Verde Ecologista de México el 

contador público Enrique Guadalupe Ugalde mismos que serán responsables de 

elaborar la contabilidad de gastos de campaña. Inciso f).- Para las demás 

prerrogativas a que se refiere la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los 

partidos políticos que celebran esta coalición convienen en que el ejercicio lo 

llevará a cabo la coalición denominada: "Alianza para Todos". Cláusula décima 

octava.- De los datos relativos a la asamblea estatal, municipal o distrital que 

celebran los Partidos Políticos, en la que se aprobó la coalición a que se refiere el 

artículo doscientos catorce de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso a).- 

Manifiesta el Partido Revolucionario Institucional que el presente convenio ha sido 

aprobado en toda su extensión, contenidos y facultades de su representante, por 

parte del Consejo Político Estatal de acuerdo a las atribuciones que al efecto se 
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encuentran establecidas en los artículos ciento dieciséis fracción primera y ciento 

diecinueve fracciones décima segunda y vigésima quinta, para cuyo efecto se 

recabó, en cumplimiento de la última de las fracciones citadas, la aprobación del 

Comité Ejecutivo Nacional, los datos relativos a la Asamblea se presentan para su 

análisis en el documento que se relaciona como anexo número seis. Inciso b).-

Manifiesta el Partido Verde Ecologista de México, que el presente convenio ha 

sido discutido, analizado y aprobado por sus Órganos Directivos, de acuerdo con 

los artículos trece fracción décima, dieciséis fracción tercera y veinticuatro de los 

estatutos vigentes, para tal efecto se anexa al presente instrumento el documento 

que contiene los datos de la Asamblea de la Comisión Ejecutiva Estatal. (Anexo 

número séptimo). Cláusula Décima novena.- Del porcentaje de votación obtenida 

por la coalición, que corresponda a cada partido político para efectos de 

conservación del registro, financiamiento y asignación de diputados por el principio 

de representación proporcional. Inciso a).- Acuerdan los Partidos Políticos que 

mediante este instrumento se coaligan y que el porcentaje de votos que a cada 

uno de los partidos Políticos le corresponde para efectos de la conservación del 

registro como partidos políticos locales será de noventa y dos por ciento para el 

Partido Revolucionario Institucional y del ocho por ciento para el Partido Verde 

Ecologista de México. Inciso b).- Convienen las partes que el orden de prelación 

para la asignación del porcentaje señalado por la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro para efectos de asignación de porcentaje para la conservación del 

Registro será en primer lugar para el Partido Revolucionario Institucional y en 

segundo lugar parar el Partido Verde Ecologista de México. Inciso c).- Los 

Partidos Políticos que conforman esta coalición convienen en que para efectos del 

cálculo del financiamiento público a que se refiere el artículo cuarenta de la Ley 

Electoral, del total de la votación válida obtenida para la elección de diputados de 



 14

mayoría relativa de la coalición corresponderá al Partido Revolucionario 

Institucional el noventa y dos por ciento y al Partido Verde Ecologista de México el 

ocho por ciento. Inciso d).- Los Partidos Políticos que conforman esta coalición 

convienen en que para la asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional de la lista que para tal efecto se registre, la asignación 

de la primera diputación de representación proporcional corresponderá al Partido 

Revolucionario Institucional y la Segunda al Partido Verde Ecologista de México, y 

que en caso de que por el porcentaje de votación se tenga derecho a más 

diputaciones de representación proporcional estas corresponderán a los 

candidatos registrados en el orden de prelación correspondiente. Cláusula 

vigésima.- Convienen las partes en que para efectos de lo dispuesto por el artículo 

doscientos siete inciso i) de Ley Electoral del Estado de Querétaro la 

representación ante los diversos órganos electorales quedará como sigue: 

Consejo General.- El representante propietario ante el Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro será el licenciando Hiram Rubio García, del 

Partido Revolucionario Institucional y, la Representante Suplente será la licenciada 

María de Jesús Ibarra Silva, del Partido Verde Ecologista de México, quienes 

podrán ser sustituidos únicamente por el Comité Político de la Coalición previa 

solicitud de la dirigencia del Partido al que representan. Consejos Distritales.- Los 

representantes ante los consejos distritales serán nombrados por el Partido 

Revolucionario Institucional. Consejos Municipales.- En los municipios en que este 

integrado en la Formula de Ayuntamiento algún candidato del Partido Verde 

Ecologista de México, el representante propietario será nombrado por el Partido 

Revolucionario Institucional y el Suplente será nombrado por el Partido Verde 

Ecologista de México. Cláusula vigésima primera.- De la designación de quien 

ostentará la representación de la coalición para la interposición de los medios de 
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impugnación previstos por la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Para la 

designación de quien ostentará la representación de la coalición para la 

interposición de los medios de impugnación las partes convienen en que se estará 

a lo dispuesto por el artículo ciento sesenta y cinco de la Ley Electoral por tanto 

podrán actuar conjunta o separadamente las personas registradas formalmente 

como representantes de la coalición ante los Consejos General, Distritales o 

Municipales; de manera conjunta los dirigentes de los institutos políticos que 

conforman la coalición y las personas a quienes el comité político de la coalición 

hayan otorgado mandato. Cláusula vigésima segunda.- Del Comité Político de la 

Coalición. Los Partidos Políticos que conforman esta coalición acuerdan que la 

administración político electoral, la toma de decisiones en actos de carácter 

político electoral de la coalición, en particular las eventuales sustituciones de los 

candidatos y, en su caso, la sustitución de representantes ante los órganos 

electorales estará a cargo de un Comité Político de la Coalición, que estará 

integrado por el licenciado Miguel Calzada Mercado en calidad de Presidente y el 

arquitecto Fernando Orozco Vega, en calidad de Vicepresidente. Cláusula 

vigésima tercera.- Convienen las partes en que la solicitud de registro de 

candidatos a Gobernador, Diputados de Mayoría Relativa, Diputados de 

Representación Proporcional y Fórmulas de Ayuntamientos deberán estar 

suscritas por quienes integran el Comité Político. Cláusula vigésima cuarta.- De la 

duración del convenio de coalición. La duración de este convenio será de 

conformidad con lo establecido por el artículo doscientos seis párrafo segundo de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Leído que fue el presente convenio y 

enterados los partidos coaligados de su contenido, alcance y fuerza legal, los 

representantes de los mismos lo suscriben, una vez que ha sido debidamente 

aprobado por los órganos superiores de cada uno de ellos, según ha quedado 
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indicado, siendo las nueve horas del día catorce del mes de marzo del año dos mil 

tres, firmando de conformidad al margen de cada una de sus hojas y al calce de la 

última de ellas. Firman de conformidad, por el Partido Revolucionario Institucional 

el ciudadano licenciado Miguel Calzada Mercado, Presidente del Comité Directivo 

Estatal; y arquitecto Fernando Orozco Vega, Presidente de la Comisión Ejecutiva 

Estatal del Partido Verde Ecologista de México. Tercero.- Al documento trascrito 

en el resultando que precede, los partidos de referencia anexaron los siguientes 

documentos textualmente señalados: Con el Convenio de Coalición, los Partidos 

Políticos acompañan las siguiente documentación: Uno.- En dos fojas útiles frente 

y reverso en blanco, de fecha cinco y seis de marzo el presente año, la 

autorización y solicitud para celebrar convenio de coalición con el Partido Verde 

Ecologista de México para participar en la elección local dos mil tres, del 

Gobernador del Estado, Diputados locales por ambos principios y fórmulas de 

Ayuntamientos, suscritos por los ciudadanos licenciado Víctor Samuel Palma 

César, Delegado del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 

Institucional en el Estado de Querétaro, y licenciado Miguel Calzada Mercado, 

Presidente del Comité Directivo Estatal del Propio Órgano Político 

respectivamente. Dos.- En cinco fojas útiles frente y reverso en blanco, minuta de 

reunión celebrada por la Comisión Ejecutiva Estatal del Partido Verde Ecologista 

de México el día diecinueve de febrero del dos mil tres, de la que se desprenden 

entre otros puntos la autorización para negociaciones con el Partido 

Revolucionario Institucional, para una posible alianza electoral, suscrita por los 

ciudadanos arquitecto Fernando Orozco Vega, Presidente de la Comisión 

Ejecutiva Estatal y técnica en periodismo Sandra Ugalde Reza, Secretaria de 

Organización de la Comisión Ejecutiva Estatal del Partido Verde Ecologista de 

México, anexa a la presente desahogo de la reunión y lista de asistencia de la 
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misma; Tres.- En cinco fojas útiles frente y reverso en blanco, minuta de la reunión 

celebrada por la Comisión Ejecutiva Estatal del Partido Verde Ecologista de 

México el día seis de marzo del dos mil tres, de la que se desprende entre otros 

puntos la aprobación de la lista de candidatos del Partido Verde Ecologista de 

México que irán en la coalición “Alianza para Todos”; aprobación de la plataforma 

electoral de la coalición “Alianza para Todos”; aprobación del programa de 

gobierno de la coalición “Alianza para Todos”, y lista de asistencia, suscrito por los 

ciudadanos arquitecto Fernando Orozco Vega, Presidente de la Comisión 

Ejecutiva Estatal, técnica en periodismo Sandra Ugalde Reza, Secretaria de 

Organización de la Comisión Ejecutiva Estatal, maestra Ivonne Vandenpeereboom 

Jiménez, Secretaria de Finanzas de la Comisión Ejecutiva Estatal, Biol. Guillermo 

Galindo Sotelo, Secretario de Ecología de la Comisión Ejecutiva Estatal, y 

ciudadana Yolanda Rodríguez Otero, Secretaria de Comunicación de la Comisión 

Ejecutiva Estatal del Partido Verde Ecologista de México; Cuatro.- En cinco fojas 

útiles frente y reverso en blanco, Convocatoria y Acta de Reunión de la Comisión 

Ejecutiva Nacional del Partido Verde Ecologista de México, por la cual se aprobó 

dentro de otros puntos los acuerdos tomados en la Asamblea Estatal del Partido 

Verde Ecologista de México en el Estado de Querétaro, relativo al convenio de 

coalición con el Partido Revolucionario Institucional para las próximas elecciones a 

Gobernador, Diputados por ambos principios y Ayuntamientos, así como la 

plataforma electoral, declaración de principios, programas de acción y estatutos. 

Aprobación del ciudadano Fernando Ortiz Arana, como candidato de la coalición al 

cargo de Gobernador al Estado Libre y Soberano del Estado de Querétaro, 

suscrito por el Senador Jorge Emilio González Martínez, Presidente de la 

Comisión Ejecutiva Nacional del citado Partido, y lista de asistencia; Cinco.- En 

treinta y nueve fojas útiles frente y reverso en blanco, Plataforma Electoral estatal, 
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emblema y colores propios de la coalición, en un solo cuadro de los partidos que 

se coaligan, y que sostendrán y promoverán los Candidatos de la coalición 

“Alianza para Todos”; Seis.- Escritura Pública número, cincuenta y cuatro mil 

doscientos treinta y nueve Pasada ante la fe del licenciado Jorge Maldonado 

Guerrero, Notario Adscrito a la Notaria número cuatro de la que es titular el 

ciudadano licenciado Alejandro Maldonado Guerrero, en la que se hace constar la 

Protocolización del Acta de la sesión ordinaria de la Comisión Política Permanente 

del Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional, de fecha seis 

de febrero del presente año, de donde se desprende la aprobación de la 

Plataforma Electoral y la Autorización para formar la Coalición con el Partido 

Verde Ecologista de México, para participar en el proceso electoral local dos mil 

tres, de Gobernador, Diputados Locales y Fórmulas de Ayuntamientos; Siete.- 

Testimonio de la escritura pública número, cincuenta y cuatro mil, ciento setenta y 

tres pasada ante la fe del licenciado Alejandro Maldonado Guerrero, Notario 

Público número cuatro de esta Ciudad, en la que hace constar la protocolización 

del acta de la asamblea general del Partido Verde Ecologista de México de fecha 

seis de marzo del presente año, llevada a cabo por el arquitecto Fernando Orozco 

Vega, Presidente de ese partido en esta entidad, en la que se acordó entre otros 

puntos la aprobación del convenio de coalición electoral con el Partido 

Revolucionario Institucional para las próximas elecciones de Gobernador, 

Diputados locales y Ayuntamientos en este Estado. Aprobación de la declaración 

de principios, programas de acción, estatutos y plataforma electoral de la 

coalición. Cuarto.- Por acuerdo de fecha diecisiete de marzo del año dos mil tres, 

la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo doscientos 

nueve de la referida Ley, remite al Director General del Instituto Electoral de 

Querétaro el oficio número, Secretaría Ejecutiva, diagonal, cero cuatrocientos 
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cinco, diagonal, dos mil tres, de fecha diecisiete de marzo del presente, al que 

anexa copia certificada del acuerdo citado y copia certificada de todos y cada uno 

de los documentos anexos al expediente de referencia, a fin que dicho Director 

realice el dictamen relativo a la coalición. Quinto.- Con fecha dieciocho de marzo 

del año en curso, el Director General del Instituto Electoral de Querétaro, en 

cumplimiento al numeral antes indicado exhibe adjunto al oficio, dirección general, 

diagonal, cero cuatrocientos ochenta y cinco, diagonal, dos mil tres, dictamen de la 

coalición denominada “Alianza para Todos”, el que se transcribe en su parte 

resolutiva, dictamen. Primero.- El Director General del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro, tiene la obligación legal de presentar este dictamen en 

relación al convenio de coalición que presentan los partidos políticos: 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, para contender en el 

proceso local electoral del año dos mil tres, para la elección de Gobernador del 

Estado de Querétaro, Diputados por el Principio de Mayoría Relativa en los quince 

distritos, lista de Diputados por el Principio de Representación Proporcional y 

Fórmulas de Ayuntamientos en dieciséis municipios. Segundo.- Se tiene por 

acreditada y reconocida la personalidad de los ciudadanos licenciado Hiram Rubio 

García, del Partido Revolucionario Institucional y licenciada María de Jesús Ibarra 

Silva del Partido Verde Ecologista de México, con las facultades que 

expresamente les fueron otorgadas en el convenio de coalición de mérito. 

Tercero.- Los Partidos Políticos presentaron en tiempo y forma el Convenio de 

coalición y la documentación correspondiente para su registro. Cuarto.- Por las 

razones expuestas en el capítulo de antecedentes, en relación con los preceptos 

legales citados y en opinión del Director General del Instituto Electoral de 

Querétaro, es procedente aprobar el Convenio de Coalición presentado por los 

Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, denominada 
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“Alianza para Todos” por tanto es procedente conceder el registro para contender 

como tal en la elección de Gobernador para el Estado, Diputados por el Principio 

de Mayoría Relativa en los quince distritos, lista de Diputados por el Principio de 

Representación Proporcional y Fórmulas de Ayuntamientos en dieciséis 

municipios, a celebrarse el día seis de julio del presente año”. Sexto.- Realizados 

los trámites legales y recibidos los documentos de mérito, se puso el expediente 

en estado de resolución. Considerandos. Primero.- El Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro es competente para conocer y resolver en lo 

relativo al registro del convenio de coalición que presentaron ante el propio 

Consejo en fecha catorce de marzo del presente año, los partidos políticos: 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, acorde a lo dispuesto 

por los artículos, ciento sesenta y dos, ciento sesenta y tres, ciento sesenta y 

cuatro, ciento sesenta y cinco y ciento sesenta y seis de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Segundo.- El trámite dado al procedimiento de registro del 

convenio de coalición presentado por los ciudadanos licenciado Miguel Calzada 

Mercado en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 

Revolucionario Institucional, y arquitecto Fernando Orozco Vega, Presidente de la 

Comisión Ejecutiva Estatal del Partido Verde Ecologista de México, es el correcto 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos, doscientos seis, doscientos 

siete, doscientos ocho y doscientos nueve de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Tercero.- Corresponde al Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, atento a lo que dispone el artículo sesenta y ocho fracción séptima de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, resolver en relación a la solicitud de 

registro del presente convenio de coalición; en la vigilancia y cumplimiento de 

todos y cada uno de los requisitos de temporalidad y de formalidad que al efecto 

señalan los numerales: doscientos siete, doscientos ocho y doscientos once, del 
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ordenamiento electoral, lo que se analizará puntualmente en la presente 

resolución, en los siguientes términos: Uno.- Elección que la motiva: en la especie 

se da cumplimiento con dicho requisito, al acordar en el convenio de referencia 

que su objeto es la elección para Gobernador, Diputados por el Principio de 

Mayoría Relativa, Diputados por el Principio de Representación Proporcional y 

Fórmulas de Ayuntamiento. Dos.- Partidos políticos que la forman: dicho requisito 

se colma ya que formulan el convenio el Partido Revolucionario Institucional y el 

Partido Verde Ecologista de México. Tres.- Nombre, apellidos, edad, lugar de 

nacimiento y domicilio de los candidatos; los que han quedado señalados en el 

convenio signado, los que se dan por reproducidos en este acto para todos los 

efectos legales a que haya lugar. Cuatro.- Cargo para el que se postulan; requisito 

que se cumple con los candidatos en las elecciones estatales y municipales para 

las candidaturas a Gobernador, Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 

Diputados por el Principio de Representación Proporcional y Fórmulas de 

Ayuntamiento. Cinco.- Emblema y colores propios de la coalición, que podrán ser 

el conjunto de emblemas, en un solo cuadro de los partidos que se coaligan; el 

que anexaron a su escrito y del que se desprende el cumplimiento al mismo. Seis.- 

Formas en que convengan los integrantes de la coalición para ejercer sus 

prerrogativas y distribución del financiamiento público dentro de los señalamientos 

de esta Ley; lo que se consigna en el convenio a que se refiere el presente. Siete.- 

Datos relativos a la asamblea estatal, municipal o distrital, que celebraron los 

partidos políticos, en la que se aprobó la coalición; los que obran anexos al 

expediente y a satisfacción de esta autoridad. Ocho.- El porcentaje de votación 

obtenida por la coalición, que corresponda a cada partido político para efectos de 

conservación de registro, financiamiento y asignación de diputados por el principio 

de representación proporcional; dicho requisito se colma al señalarlo las partes en 
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la cláusula décima novena incisos A), B), C) y D) del convenio que signan y que 

obra agregado al expediente formado al efecto. Nueve.- El señalamiento de quien 

ostenta la representación ante los distintos órganos electorales, según la elección 

de que se trate; lo que ha quedado acreditado recae en el ciudadano licenciado 

Hiram Rubio García como representante propietario ante el Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro y como representante suplente la ciudadana 

licenciada María de Jesús Ibarra Silva. Diez.- Para la interposición de los medios 

de impugnación previstos en esta Ley, el señalamiento de quien ostentará la 

representación de la coalición; las partes convienen en que se estará a lo 

dispuesto por el artículo ciento sesenta y cinco de la Ley Electoral por tanto 

podrán actuar conjunta o separadamente las personas registradas formalmente 

como representantes de la coalición ante los Consejos General, distritales o 

municipales; de manera conjunta los dirigentes de los institutos políticos que 

conforman la coalición y las personas a quienes el comité político de la coalición 

hayan otorgado mandato. Once.- La presentación de una plataforma electoral que 

sostendrán los candidatos de la coalición; la que obra anexa al escrito que 

presentaron y a la que por separado le fue formado el expediente número, cero 

catorce, diagonal, dos mil tres. En relación a la sujeción de la coalición a los topes 

a los gastos de campaña y en lo relativo a que en los tiempos de acceso a los 

medios de comunicación, la coalición disfrutará de dichas prerrogativas como si se 

tratase de un solo partido político, es de mencionarse que con independencia de 

que se citen en el convenio de referencia, los partidos coaligados están obligados 

a su cumplimiento con independencia de ello. De la misma manera y en atención 

al dictamen emitido por el Director General, el que obra agregado al expediente, 

es de desprenderse que en la especie se cumplen puntualmente todos y cada uno 

de los requisitos exigidos por la ley para aprobar el dictamen, registrar el convenio 
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de coalición y los demás que la Ley Electoral del Estado de Querétaro señala. En 

mérito de lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 

ciento noventa y uno, ciento noventa y dos y demás relativos y aplicables de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro y ochenta y siete, ochenta y ocho, ochenta 

y nueve y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, es de resolverse y se resuelve. Resolutivos. Primero.- Este 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es competente para conocer 

y resolver en lo relativo al registro del convenio de coalición presentado en fecha 

catorce de marzo del año dos mil tres, por los partidos políticos: Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México y, a la aprobación del dictamen que 

emitiera el Director General del Instituto Electoral de Querétaro, para las 

elecciones estatales y municipales de Gobernador, Diputados por el Principio de 

Mayoría Relativa, Diputados por el Principio de Representación Proporcional y 

Fórmulas de Ayuntamiento, en el proceso electoral ordinario del presente año, al 

que se formó el expediente, cero cero quince, diagonal, dos mil tres, atento a que 

se desprende del mismo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 

que al efecto señala la Ley. Segundo.- Con fundamento y apoyo en los 

considerandos primero a tercero de la presente resolución, el Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro aprueba el dictamen que emitiera el Director 

General del Instituto Electoral de Querétaro en fecha dieciocho de marzo del 

presente y, concede el registro del convenio de coalición a que se refiere el 

presente expediente, el que fuera suscrito por los partidos políticos: 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista México, convenio de coalición 

denominado "Alianza para Todos”, para postular candidatos en las elecciones 

estatales y municipales para: Gobernador del Estado, Diputados por el Principio 

de Mayoría Relativa, Diputados por el Principio de Representación Proporcional y 
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Fórmulas de Ayuntamiento, presentados por los partidos políticos: Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México. Tercero.- El emblema y colores que 

utilizará la coalición será exclusivamente para la elección a que se refiere la 

coalición, el que obra anexo al expediente formado a la solicitud de referencia, 

mismo que contiene la combinación de los emblemas y colores que tienen 

registrados los partidos políticos: Revolucionario Institucional y Verde Ecologista 

de México, atento a lo que pactaron las partes, como se desprende del convenio 

de referencia y que se encuentra anexo al presente. Dicho emblema deberá 

colocarse en las boletas electorales de la elección a candidatos a Gobernador, 

Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, Diputados por el Principio de 

Representación Proporcional  y Fórmulas de Ayuntamiento en que se coaligan, en 

el lugar que le corresponde al Partido Revolucionario Institucional. Cuarto.- Por 

tratarse el presente expediente y convenio de la elección de Gobernador del 

Estado, Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa y Lista de 

Diputados por el Principio de Representación proporcional y Fórmula de 

Ayuntamientos, el orden de prelación para la conservación del registro de los 

partidos políticos coaligados, será en primer lugar para el Partido Revolucionario 

Institucional y en segundo lugar el Partido Verde Ecologista de México. Quinto.- El 

monto que aportará cada uno de los partidos políticos coaligados, para el 

desarrollo de las campañas, será el que se consigna en la cláusula décima sexta 

de su convenio, sin que por ello se aparten de lo dispuesto por la Ley de la 

materia; es decir, con la obligación de que la coalición se sujetará a los topes de 

los gastos de campaña que fije este Consejo General, como si se tratase de un 

solo partido político. Sexto.- De conformidad con la manifestación de voluntades 

descrita en la cláusula segunda del convenio, la coalición se denominará: "Alianza 

para Todos”, para contender como tal para la titularidad del Poder Ejecutivo del 
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Estado de Querétaro, Fórmulas a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 

Diputados por el Principio de Representación Proporcional y Fórmulas de 

Ayuntamiento, las que deberán presentar durante los plazos legales establecidos 

al efecto por la convocatoria. Séptimo.- Notifíquese a la coalición denominada 

"Alianza para Todos”, integrada por los partidos políticos: Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, que con motivo de la concesión del 

presente registro, se reconoce como representante de la coalición en el Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro al ciudadano licenciado Hiram Rubio 

García como propietario y ciudadana licenciada María de Jesús Ibarra Silva como 

suplente. Octavo.- Los partidos políticos: Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México, integrantes de la coalición denominada "Alianza para 

Todos”, se sujetarán a la plataforma electoral que anexa al expediente, forma 

parte integrante de la presente, misma que sostendrán los candidatos de la 

coalición, en sus campañas políticas a los cargos de la elección motivo de la 

coalición. Noveno.- Los partidos políticos coaligados, en los tiempos de acceso a 

los medios de comunicación, disfrutarán de las prerrogativas como si se tratase de 

un solo partido. Décimo.- Los partidos políticos: Revolucionario Institucional y 

Verde Ecologista de México, integrantes de la coalición denominada "Alianza para 

Todos”, manifiestan en su cláusula vigésima primera del convenio de referencia, 

que la representación de la coalición, para efectos de la interposición de medios 

de impugnación, respecto a la elección de Gobernador del Estado, Fórmulas de 

Diputados por los Principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional, 

quien ostentará la representación de la coalición para la interposición de los 

medios de impugnación, las partes convienen en que se estará a lo dispuesto por 

el artículo ciento sesenta y cinco de la Ley Electoral del Estado, por tanto podrán 

actuar conjunta o separadamente las personas registradas formalmente como 
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representantes de la coalición ante los consejos General, distritales o municipales; 

de la misma manera a quienes el Comité Político de la Coalición les otorgue 

facultades para ello. Décimo Primero.- La coalición "Alianza para Todos”, y los 

partidos políticos: Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México en lo 

relativo a la presentación de informes de ingresos y egresos, deberán observar los 

lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los partidos políticos; de la 

misma manera, en el registro de sus ingresos y egresos y la presentación de sus 

informes, deberán sujetarse a las modalidades aprobadas por este Consejo 

General para el presente año fiscal y para el presente proceso electoral ordinario 

del año dos mil tres. Décimo Segundo.- Atendiendo a la naturaleza legal de las 

coaliciones, los efectos de la coalición objeto de esta resolución durarán desde el 

momento en que se registre y hasta concluido el proceso electoral en las 

elecciones para la titularidad del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

Fórmulas de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa y Diputados por el 

Principio de Representación Proporcional, así como Fórmulas de Ayuntamiento. 

En dicho período, en todos aquellos actos que realicen de naturaleza electoral, 

deberán actuar como un solo Partido Político. Décimo Tercero.- Gírese copia 

certificada de la presente a la Directora Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral de Querétaro, para que en cumplimiento con lo dispuesto en el 

artículo ochenta y uno fracción décima tercera de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, realice el registro de la coalición a que se refiere la presente, en el libro 

Institucional de Registro que corresponda a la presente resolución. Décimo 

Cuarto.- Notifíquese personalmente en sus términos la presente resolución a los 

partidos políticos que conforman la coalición denominada "Alianza para Todos”, 

por medio de quien facultan para ello, el ciudadano licenciado Hiram Rubio García 

en carácter de propietario y la licenciada María de Jesús Ibarra Silva en su 
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carácter de suplente, ante este Instituto Electoral de Querétaro. Décimo Quinto.- 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo doscientos nueve de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, publíquese la presente resolución en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “ La Sombra de Arteaga”. El ciudadano 

Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, hace 

costar que el sentido de la votación de la presente resolución fue como sigue. 

Antes de tomar la votación doy cuenta de la presencia de la licenciada Lydia Jovita 

Guerra González, representante de Convergencia, que por la lectura del 

documento no pude dar cuenta antes. Arquitecto Ricardo Alberto Briseño 

Senosiain?.- A favor. ¿Doctor Javier Elizondo Molina?.- a favor. Licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Martha Lucía Salazar 

Mendoza?.- A favor. ¿Licenciada María del Carmen Abraham Ruiz?.- A favor. 

¿Licenciado Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera 

Casas?.- A favor. Tenemos siete votos a favor, señor Presidente. En el uso de la 

voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- con lo cual 

queda formalmente aprobado, ¿si no hay intervención de los integrantes de este 

Consejo General? . . . . Adelante señor representante del Partido de la Revolución 

Democrática. En el uso de la voz el ciudadano José Luis Rodríguez Gómez, 

representante del Partido de la Revolución Democrática.- Con el permiso de 

Ustedes compañeros Consejeros, yo creo que se ha hecho un ejercicio 

interesante para integrar una nueva coalición aquí en el Estado de Querétaro, yo 

creo que los que están asustados con las alianzas aquí en Querétaro, son los de 

Acción Nacional porque ya ni siquiera se paran aquí en este Consejo, yo creo que 

están preocupados, de ahí que deberíamos de hacer más a menudo este tipo de 

ejercicios, yo quiero recordarles a Ustedes de que la única manera de vencer a las 

derechas en cualquier país, siempre ha sido con alianzas, no ha habido otra 
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manera, las alianzas son las que deben prevalecer, si queremos que en el mundo 

siga creciendo la democracia. Si hubiera más entendimiento entre las sociedades 

y si hubiera más esfuerzos democráticos, quizás no estuviera sucediendo esto que 

esta pasando en el mundo, que la ultraderecha quiere apoderarse de 

prácticamente todas las regiones del globo terráqueo, es porque generalmente 

todos estamos jalando nada más hacía un lado, hacía donde nos conviene, 

habríamos de hacer ejercicios más frecuentes en torno a consensos, en torno a 

alianzas, nos congratulamos con esta alianza nueva que va a haber en el Estado 

de Querétaro, porque en el Partido de la Revolución Democrática somos fieles a 

nuestras costumbres y nuestros orígenes, tradiciones y alianzas, por eso le damos 

la bienvenida a esta alianza. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza 

Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias al representante del Partido de la 

Revolución Democrática. Le damos el uso de la voz al licenciado Hiram Rubio 

García. En el uso de la voz el licenciado Hiram Rubio García, representante del 

Partido de la Revolución Democrática.- Gracias señor Presidente. Nada más para 

mencionar que en términos de lo expuesto en la Ley Electoral en el Estado, y de 

acuerdo a la facultades y atribuciones conforme al Estatuto en su reciente reforma 

después de una décima octava asamblea nacional, incorporó de manera clara y 

llana, esta nueva posibilidad de competencia en coalición con otras fuerzas 

políticas en particular con el Partido Verde Ecologista de México, el cual hemos 

acreditado nuestro reconocimiento y el como partimos para esta lucha política, una 

serie de planteamientos que hoy la ciudadanía esta demandando, que 

encontramos reflejados en las plataformas que ambos partidos estamos 

conjuntando de tal suerte, que refrendo la disposición de participar ahora en esta 

modalidad atendiendo a la disposiciones que contempla la norma en la materia, 

siempre haciendo un llamado a la legalidad y en este proceso electoral los 
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principios rectores que la propia Ley Electoral se encuentran a cabalidad, de 

nuestra parte y estoy seguro que en la misma forma por parte del Partido Verde 

Ecologista de México, seremos garantes, seremos quienes con el ejemplo 

tenemos que predicar, y además del esfuerzo en conjunto para consolidar las 

posiciones por las que estamos contendiendo y también para fortalecer al régimen 

de partidos, que el proceso electoral que habremos de participar, pues de cuenta 

que en el Estado de Querétaro, existen nuevas condiciones para la participación 

política, que seguramente se verá reflejado en los resultados que habremos de 

obtener el próximo seis de julio, en el que no solamente nos planteamos conciliar 

el triunfo en las posiciones que estamos contendiendo, sino que los ciudadanos 

organizados en los Institutos políticos aquí presentes, también en el ámbito de su 

propia participación, encuentren satisfacción a las expectativas que se plantean, 

por supuesto que en primer orden la que nosotros estamos planteando y estamos 

convencidos que en nuestra interpretación la que más ha de satisfacer la 

expectativa de los ciudadanos queretanos, gracias. En el uso de la voz el 

licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Muchas gracias 

licenciado Hiram Rubio. Le damos el uso de la palabra al licenciado Raúl Medina 

Rodríguez. En el uso de la voz el licenciado Raúl Medina Rodríguez, 

representante del Partido Fuerza Ciudadana.- El Partido Fuerza Ciudadana felicita 

al Partido Revolucionario Institucional y al Partido Verde Ecologista de México por 

haber concretado esta alianza, consideramos que en la medida en la que se 

ofrezca mejores posibilidades al electorado en el que este puede elegir opciones 

que puedan satisfacerle, más se fortalece la democracia, y aprovecho la ocasión 

para hacer un señalamiento, los representantes de los partidos políticos venimos a 

escuchar las resoluciones que toman los Consejeros y no contamos con la 

información suficiente para poder hacer una evaluación de lo que se esta 
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presentando, hay que considerar que nosotros también formamos parte del 

Consejo General y que es conveniente que se nos brinde no solo en este caso si 

no en la mayoría de los casos que se presentan a consideración del Consejo, que 

se nos entregue información que permita hacer una evaluación y hacer algunos 

señalamientos específicos, ha habido un poquito por parte del Instituto, de 

dificultad para entregar información antes de las reuniones, yo creo que este es el 

momento de tomar un acuerdo así lo solicitó para que faciliten a los miembros de 

los partidos políticos a los representantes de los partidos políticos antes de las 

reuniones de este Consejo General. En el uso de la voz el licenciado Efraín 

Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias licenciado. Le concedemos el 

uso de la palabra al licenciado Antonio Rivera Casas. En el uso de la voz el 

licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Nada más para hacer una 

apreciación, estamos de acuerdo, no le veo ningún inconveniente, todos los 

documentos se les envían, pero recuerden Ustedes que cuando los expedientes 

se encuentran en estado de resolución, por la misma característica propia de la 

resolución se maneja esto con mucho cuidado, incluso voy hacer referencia al 

artículo catorce de la Ley de Información ya aprobada por la Legislatura y que 

dice: Se considera información reservada para los efectos de esta Ley y dice el 

inciso a) del capitulo dos. La contenida en los procedimientos que se encuentren 

en trámite en las distintas instancias sino hasta que ésta sea concluida, es decir, 

los órganos administrativos como jurisdiccionales en la información se considera 

reservada, sin embrago, nosotros en este caso, yo entiendo al licenciado, creo que 

su petición queda un poco ajustada, pero nosotros teníamos cinco días para 

resolver este asunto, primero tuve que hacer las copias certificadas del Partido 

Revolucionario Institucional y mandárselos al señor Director General, el señor 

Director General estudiar todo el expediente y regresarme el expediente con su 
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dictamen, luego yo sobre su dictamen validar si todas y cada una de las cosas que 

él dictamina, nosotros estamos de acuerdo con él y hacer la presentación, la Ley 

solo nos da cinco días, y esto nos provocó obviamente la situación de que pues 

una documentación que hay que trabajar de una manera bastante rápida, que es 

como las plataformas electorales, por los tiempos electorales recordemos que las 

plataformas, me las entregan Ustedes ahorita a las diez de la mañana y la Ley me 

da veinticuatro horas para remitir las constancias de las plataformas a todos los 

Consejos Distritales y Municipales, si en ese momento alguien me pide algo, en 

ese momento yo les digo, discúlpenme pero ahorita estoy muy ocupado con este 

tipo de situaciones porque la Ley me da veinticuatro horas y tengo que cumplir, 

pero por lo demás si se dan cuenta a todo mundo se les ha enviado su 

documentación correspondiente y haremos un esfuerzo en la medida de lo posible 

por entregar toda la documentación, nada más señor Presidente. En el uso de la 

voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias señor 

Secretario. Le damos la palabra a la licenciada María de Jesús Ibarra Silva. En el 

uso de la voz la licenciada María de Jesús Ibarra Silva, representante del Partido 

Verde Ecologista de México.- Yo solo quiero aprovechar esta ocasión que me 

presento en cuanto a como representante del Partido Verde Ecologista de México, 

por que en lo sucesivo con esta aprobación de la coalición, estaré fungiendo como 

representante para agradecer a todos los Consejeros, las atenciones y la 

amabilidad que se han conducido hacía mi persona, como representante de 

partido, obviamente mi compromiso es que mi participación aún como suplente 

dentro de esta coalición, será con toda responsabilidad como siempre he 

procurado hacer en la revisión de los documentos y la participaciones de estas 

sesiones y mi compromiso de que así va a seguir siendo, aún cuando no pudiera 

hacer el uso de la voz, voy a estar muy en contacto con el licenciado Hiram Rubio 
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García, para revisar y en su caso hacer los señalamientos que se tengan que 

hacer, les reitero mi agradecimiento y para señalar también lo dice muy bien el 

compañero representante del Partido de la Revolución Democrática, construir 

alianzas no es fácil y nos hemos dado cuenta en estas dos últimas semanas de lo 

que implica, obviamente seriedad, responsabilidad y compromiso, para establecer 

las condiciones de los derechos y obligaciones de los partidos políticos que nos 

estamos coaligando, señala bien José Luis que hay quienes se espantan, pero 

creo que a veces nos hace falta tener un conocimiento más preciso de la Ley, la 

Ley Electoral señala que para los fines los partidos políticos podrán construir 

alianzas, a veces perdemos de vista que la participación de los partidos políticos 

en la contienda electoral es para lograr el poder, para lograr ciertos cargos de 

elección popular que nos permitan posteriormente realizar actividades, ejercer 

facultades que reabunden en beneficio de todos los ciudadanos, la intención de la 

construcción de esta alianza, es precisamente un proyecto político, obviamente 

para ello necesitamos acceder a ciertos cargos, se nos ha tachado al Partido 

Verde Ecologista de México de ser un partido oportunista, se ha dicho en los 

medios de comunicación que la alianza del Estado de México no sirvió para nada, 

se ha dicho que el convenio de coalición nos da, por que así lo dicen, porque ni 

siquiera nos dan la oportunidad de demostrar con trabajo, que esas posiciones 

nos las hemos ganado, porque el Partido Verde Ecologista de México, en la 

diputación que actualmente se tiene, ha trabajado en diversas iniciativas, ha 

impulsado, ha asistido a todos los trabajos de estudio y dictamen de las iniciativas 

de Ley que se han presentado, con una responsabilidad y con una participación 

que supera en mucho a diputados de fracciones parlamentarias mayoritarias, 

nuestro trabajo siempre ha sido con mucha seriedad, con estudio, con critica, con 

propuesta, no únicamente se ha votado por ir de acuerdo con una fracción 
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parlamentaria mayoritaria, se ha demostrado que cuando se ha tenido que votar 

en contra en la Legislatura, se ha votado en contra, a pesar del señalamiento y la 

critica, y entonces Ustedes se habrán dado cuenta de que el convenio de 

coalición, el Partido Verde Ecologista de México, podrá acceder a ciertos cargos 

de elección popular, que depende mucho de la preferencia electoral, no podemos 

decir en este momento que el Partido Revolucionario Institucional nos ha cedido 

posiciones, queda de manifiesto que las candidaturas de mayoría relativa 

pertenecen al Partido Revolucionario Institucional, que las posiciones 

plurinominales son segundas posiciones, entonces obviamente estamos de 

acuerdo en la viabilidad en el desarrollo del trabajo que se realice durante el 

proceso electoral, podremos tener acceso a esos cargos de elección popular, si 

fuera únicamente conveniencia obviamente habríamos pactado esas primeras 

posiciones plurinominales y no es así, el porcentaje que nosotros hemos 

convenido para el mantenimiento del registro, y para acceder a las posiciones 

plurinominales que han sido tan cuestionadas, es un ocho por ciento, que si lo 

convertimos a la votación válida efectiva y dependiendo de las expectativas de la 

participación del electorado y de el probable abstencionismo que ha sido la 

principal característica en los últimos procesos electorales que se han celebrado, 

nos garantiza apenas la votación que hemos obtenido en las dos últimas 

elecciones que hemos participado, yo creo que a veces nos hace falta analizar, 

hacer cálculos antes de emitir una opinión, no es un convenio de coalición y que al 

Partido Verde Ecologista de México le estén regalando nada, yo reitero que lo que 

tenemos, aún cuando dicen que nada más tenemos dos cargos públicos en todo el 

Estado, con trabajo hemos demostrado que nuestro interés y que nuestro proyecto 

es el cuidado del medio ambiente y que no es el único propósito, y como ya lo 

hemos dicho hemos participado en iniciativas de Ley que impactan en todos los 
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aspectos de la vida pública, entonces con este conocimiento del contenido 

obligacional de convenio, no podemos dar cuenta que no somos oportunistas, ni 

nos estamos colgando del trabajo de nadie, yo les repito estas condiciones apenas 

nos garantizan si acaso, lo que hemos venido ganando poco a poco en las dos 

últimas elecciones, y posteriormente y con trabajo y dependiendo del resultado de 

las elecciones que esperamos que nos favorezcan, vamos a demostrar que la 

coalición tiene como propósito fundamental un proyecto político, como ya se ha 

señalado también la plataforma política que trabajamos conjuntamente incluye un 

capitulo de desarrollo sustentable muy importante y muy amplio en el cual los 

candidatos y que hasta el momento los nombres que tenemos de los candidatos, 

han aceptado totalmente de parte del Partido Verde Ecologista de México, 

aceptamos todas las propuestas que tienen que ver con el aspecto de la justicia 

social, por parte del Partido Revolucionario Institucional se aceptaron 

completamente todas las propuestas sobre desarrollo sustentable y medio 

ambiente, entonces yo creo que el tiempo nos va demostrar que el proyecto que 

estamos presentando y que ha sido aprobado no es oportunista es en función de 

un trabajo y de un proyecto político que tenemos a largo plazo, muchas gracias. 

En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero 

Presidente.- Muchas gracias a la licenciada María de Jesús Ibarra Silva, si no hay 

alguna otra intervención y habiendo sido agotados y resueltos todos los puntos 

para esta sesión se declara concluida esta sesión y que pasen buenas tardes. - - - 
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